


Entre los suscritos, a saber: BANCO DE BOGOTÁ (PANAMÁ), S.A., persona jurídica panameña, la cual consta inscrita en el 
folio electrónico 2085 de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de Panamá, la que en lo sucesivo se 
denominará EL CUSTODIO, por una parte; y por la otra, la (s) siguiente (s) persona(s):  

__________________________________________, portador (a) de la cédula o pasaporte N°_____________________ _______; 

__________________________________________, portador (a) de la cédula o pasaporte N°_________________ _________ y;  

__________________________________________, portador de la cédula o pasaporte N°____________________ ______;  

quien (es) actúa(n): 

en su propio nombre y representación, 

en nombre y representación de _______________________________________________________________, 
persona jurídica constituida de conformidad con las leyes de _______________________________________, e 
identificada con el número de registro ___________________________________________________________, 

debidamente facultado (s) para este acto, en adelante denominado (s) EL (LOS) CLIENTE (S), quien (es) declara (n) conocer y  
entender el idioma español y las actividades propias del mercado de dinero y de capitales, y que de común acuerdo con EL 
CUSTODIO celebran el presente Contrato de Cuenta de Inversión y Custodia de Valores  (en adelante este documento, 
conjuntamente con los otros que forman parte integral del mismo conforme se indica en las Condiciones Especiales, se 
denominarán el “Contrato”) sujeto a las siguientes cláusulas: 

1º (Descripción de Valores): EL CUSTODIO conviene en 
recibir de EL (LOS) CLIENTE (S) acciones, bonos 
corporativos, certificados de inversión o participación, 
certificados de participación en fondos mutuos de inversión 
internacional y hedge funds, cédulas hipotecarias, pagarés, 
aceptaciones bancarias, papel comercial, obligaciones 
subordinadas o derivativas, bonos gubernamentales, letras 
o pagarés del Tesoro, certificados de pago o compensación
tributaria, “derechos bursátiles” sobre activos financieros,
según tales derechos bursátiles se definen en el Decreto Ley
No. 1 de 8 de julio de 1999 y cualesquiera otros títulos,
valores o documentos bursátiles de los que integran o lo que

se conoce como mercado de dinero y de capitales (en 
adelante los VALORES), que EL (LOS) CLIENTE (S) 
deposite (n) para su custodia, así como aquellos que 
procedan de operaciones realizadas en cumplimiento del 
Mandato de Inversión que celebran las partes en este mismo 
documento, para restituirlos cuando EL (LOS) CLIENTE 
(S) se lo pida (n), en la medida de lo posible, y siempre de
acuerdo a lo establecido por las disposiciones legales
aplicables. EL CUSTODIO sólo recibirá de EL (LOS)
CLIENTE (S), VALORES en depósito para su custodia y
administración, cuando EL (LOS) CLIENTE (S) mantenga
(n) con EL CUSTODIO la Cuenta Bancaria a que se refiere
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las Condiciones Especiales del presente Contrato y la 
presente Cuenta que estará identificada con el número de 
cuenta a que se refiere la cláusula tercera del presente 
Contrato. 

2º (Redepósito de Valores): EL CUSTODIO podrá, a su 
vez, mantener depositados en custodia en centrales de 
valores, en cualquiera otra institución para el depósito de 
valores, en instituciones de crédito, casas de bolsa, bancos, 
etc., los VALORES que le sean depositados, subsistiendo 
su responsabilidad. 

3º (Constitución, denominación, numeración, 
naturaleza e implicaciones de la Cuenta de Inversión): 
EL (LOS) CLIENTE (S) por este medio constituye (n) una 
cuenta de custodia, administración e inversión en EL 
CUSTODIO, para los fines y de conformidad con los 
términos y condiciones que más adelante se expresan, en 
adelante la “Cuenta”. Para los efectos de futuras relaciones 
entre EL CUSTODIO y EL (LOS) CLIENTE (S), la 
Cuenta se identificará con el siguiente número: 
NÚMERO DE CUENTA _____________________ 

EL (LOS) CLIENTE (S) declara (n) conocer y aceptar que, 
en ejecución del presente Contrato, EL CUSTODIO 
adquirirá por cuenta de EL CLIENTE, VALORES a través 
de un intermediario y custodio incorporado en una 
jurisdicción reconocida por la Superintendencia del 
Mercado de Valores de la República de Panamá (en 
adelante el "Intermediario Extranjero"). Así mismo, EL 
(LOS) CLIENTE (S) declara (n) conocer y aceptar que en 
virtud del presente Contrato, EL CUSTODIO prestará sus 
servicios de intermediación a EL (LOS) CLIENTE(S) 
mediante la apertura de cuentas únicas en un Intermediario 
Extranjero, es decir a través de una “Cuenta Global u 
Ómnibus”; entendiendo por este tipo de cuentas, aquellas a 
nombre de la casa de valores en la que se agrupan activos 
financieros de varios clientes bajo el régimen de tenencia 

indirecta o fiduciaria y que es mantenida en otro 
intermediario financiero quien es el custodio final con el 
cual se mantiene una relación contractual que enmarca el 
servicio de custodia recibido y conlleva sus propios riesgos 
que pueden incidir en la cuenta Sin perjuicio de lo anterior, 
EL CUSTODIO cuenta y se obliga a mantener en todo 
momento procedimientos internos que le permiten 
individualizar contablemente la posición de cada uno de sus 
clientes. De acuerdo con las disposiciones contractuales 
entre EL CUSTODIO y el Intermediario Extranjero y en 
cumplimiento de la normatividad de la Superintendencia 
del Mercado de Valores de la República de Panamá, EL 
(LOS) CLIENTE(S) declara (n) conocer y aceptar que: i) 
EL CUSTODIO (es decir, la Casa de Valores de Banco de 
Bogotá (Panamá), S.A.) no es el custodio final de los activos 
financieros; y ii) que las Cuentas Globales u Ómnibus 
utilizadas para transar las posiciones de EL (LOS) 
CLIENTE(S), tan solo pueden mantener posiciones de 
terceros clientes de EL CUSTODIO de modo tal que en 
dichas cuentas no existe, ni está permitida la existencia de 
operaciones adelantadas por EL CUSTODIO por su propia 
cuenta (posiciones propias). Lo anteriormente mencionado, 
se encuentra incluido como parte de las disposiciones 
contractuales acordadas con el Intermediario Extranjero, de 
manera que el mismo tiene conocimiento de que en este tipo 
de cuentas tan sólo pueden existir posiciones de terceros 
siendo así que en sus registros se refleja expresamente tal 
carácter. También EL (LOS) CLIENTE(S) declara(n) 
conocer y aceptar que existe la posibilidad que por razones 
ajenas a EL CUSTODIO, la “Cuenta Global u Ómnibus” en 
la cual se mantienen sus VALORES pudiera llegarse a ver 
afectada por restricciones sobre los activos o instrumentos 
mantenidos en dicha cuenta por causas o hechos motivados 
por terceros, también clientes de EL CUSTODIO, 
originadas en procedimientos conducidos por autoridades 
con las facultades jurisdiccionales respectivas; estando 
expuesta a posibles riesgos de tipo legal, de mercado, 



reputacional y de contagio. En el evento de tener alguna 
acción, demanda, reclamación, pretensión o similar 
asociada a la “Cuenta Global u Ómnibus” o a los activos 
custodiados en ella, EL CUSTODIO por este medio pone 
en conocimiento de EL (LOS) CLIENTE(S) que tales 
acciones, demandas, reclamaciones, pretensiones o 
similares, habrán de ser presentadas por EL (LOS) 
CLIENTE (S), según aplique, ante: i) la jurisdicción del 
Intermediario Extranjero, conforme la legislación 
contractualmente establecida en el contrato correspondiente 
o conforme aquella del país o territorio donde este opere; ii)
la jurisdicción del emisor del título valor, conforme la
legislación aplicable a dicho emisor; iii) la jurisdicción
establecida en el prospecto de la emisión, conforme la
legislación establecida en ese documento; iv) la jurisdicción
donde se encuentre listado el título valor; conforme la
legislación de tal jurisdicción. En el caso que EL (LOS)
CLIENTE(S) soliciten a EL CUSTODIO el traslado de sus
inversiones, estos quedarán sujetos a las políticas y
procedimientos que, para tal finalidad, mantenga vigentes
EL CUSTODIO en ese momento. Así mismo, EL (LOS)
CLIENTE(S) se compromete(n) a solicitar traslados
únicamente a cuentas a nombre de sí mismos y no a nombre
de tercero. El traslado será registrado por EL CUSTODIO
cuando efectivamente Intermediario Extranjero registre el
movimiento de títulos de manera exitosa y así lo indiquen
las conciliaciones que al efecto se realicen.

4º (Estados de Cuenta): Los depósitos o retiros de 
VALORES se comprobarán en los estados de cuenta que 
EL CUSTODIO proporcione periódicamente a EL (LOS) 
CLIENTE (S) y harán referencia al número de Cuenta. Para 
el retiro de los VALORES por parte de EL (LOS) 
CLIENTE(S), éste (éstos) se compromete(n) a firmar el 
formato de instrucciones que para tales fines proporcione 
EL CUSTODIO a EL (LOS) CLIENTE (S). Tales 
documentos deberán ser suscritos por EL (LOS) CLIENTE 

(S), por su (s) representante (s) legal (es) o por persona (s) 
autorizada (s) para ello. En todo caso, el retiro de los 
VALORES se efectuará siempre observando lo establecido 
en la presente cláusula. Salvo pacto en contrario, los 
depósitos y retiros serán efectuados en cualquiera de las 
oficinas que tiene establecidas EL CUSTODIO, a menos 
que por la naturaleza de los VALORES, el depósito o retiro 
de los mismos deba realizarse en otro lugar o domicilio. EL 
(LOS) CLIENTE (S) podrá (n) efectuar depósitos de 
VALORES mediante el procedimiento de transferencia o 
traspaso de otras cuentas a la cuenta de EL CUSTODIO. 
Cuando, por ley o usos y costumbres de la plaza, los 
VALORES deban mantenerse en alguna institución para el 
depósito de valores o en alguna otra institución pública o 
privada, EL CUSTODIO en ningún caso se encontrará 
obligado a entregar físicamente los VALORES a EL (LOS) 
CLIENTE (S) sino sólo la constancia de su depósito y, en 
su caso, la correspondiente orden de traspaso. 

5º (Carácter de los Estados de Cuenta): El presente 
Contrato y los estados de cuenta que sean entregados a EL 
(LOS) CLIENTE (S) en relación al manejo de la Cuenta no 
tienen el carácter de título valor ni constituyen documentos 
negociables. EL (LOS) CLIENTE (S) acuerda (n) en que no 
podrá (n) afectar en garantía los derechos que para él (ellos) 
deriven de estos documentos. EL CUSTODIO, mediante 
instrucción previa del (LOS) CLIENTE (S), podrá poner a 
disposición de éste (éstos), los extractos mensuales de la 
cuenta a través de su portal 
www.bancodebogotainternacional.com o enviarlos a una 
dirección de correo electrónico que al efecto indique (n) EL 
(LOS) CLIENTE (S). De no presentarse objeción o reclamo 
dentro de los 30 días siguientes a la recepción o emisión del 
extracto, se considerará como correcto y aceptado, 
quedando EL CUSTODIO relevado respecto a 
reclamaciones futuras por parte de EL (LOS) CLIENTE (S). 

http://www.bancodebogotainternacional.com/


6º (Retiro de los VALORES): El retiro físico o el traspaso 
de los VALORES podrá ser realizado por EL (LOS) 
CLIENTE (S) o por las personas que éste (éstos) hubiere (n) 
autorizado por escrito y con la firma que aparezca en los 
registros especiales que lleve EL CUSTODIO, de 
conformidad con lo establecido en las Condiciones 
Especiales del presente Contrato. Cualquier revocación de 
autorización o sustitución de personas autorizadas para 
firmar, deberá ser comunicada por EL (LOS) CLIENTE (S) 
a EL CUSTODIO por escrito y oportunamente. EL 
CUSTODIO actuará con base a las instrucciones dadas por 
las personas que figuren en sus registros como autorizadas 
al tiempo de recibir dichas instrucciones. EL (LOS) 
CLIENTE (S) autoriza (n) expresamente a EL CUSTODIO 
para que en el desempeño del Mandato de Inversión que se 
adjunta como Anexo N°1 de este Contrato, que le tiene (n) 
encomendado, retire o traspase por su cuenta y orden los 
VALORES depositados. 

7º (Limitación de responsabilidad): EL CUSTODIO no 
será responsable de los trámites, gestiones, cobros o 
cualquier otro acto de administración con respecto a los 
VALORES, a menos que expresamente se disponga lo 
contrario en este Contrato. EL CUSTODIO no será 
responsable de los trámites, gestiones, reclamaciones, 
procesos, quejas, cobros o cualquier otro acto de 
administración con respecto a hechos derivados de eventos 
como quiebra, suspensión de pagos (default), liquidación, 
concurso de acreedores, ejecución judicial, que se produzca 
a los emisores de los VALORES sujetos a los términos y 
condiciones del presente contrato. Sin embargo, EL 
CUSTODIO podrá prestar la colaboración que estime 
necesaria para coadyuvar con el cliente en tales trámites, 
gestiones, reclamaciones, procesos, quejas, cobros producto 
de la mencionada quiebra y/o suspensión de pagos (default). 
EL CUSTODIO no responde por la autenticidad, 
legitimidad o vigencia de los VALORES depositados 

materialmente por el (los) propio (s) CLIENTE (S), así 
como por aquellos VALORES que por cualquier 
circunstancia hubieren sido depositados previamente por 
persona alguna distinta a EL CUSTODIO ante alguna 
institución para el depósito de valores o cualquiera otra 
institución encargada del depósito de los VALORES. EL 
CUSTODIO no será responsable por los daños y perjuicios 
que sufra (n) EL (LOS) CLIENTE (S) a causa de la 
suspensión o reducción de los servicios prestados por EL 
CUSTODIO durante un tiempo determinado, cuando las 
mismas se susciten por razones de caso fortuito o fuerza 
mayor; tal como se dispone en esta cláusula en 
concordancia con la número 12° del presente Contrato. Se 
entenderá por fuerza mayor, la situación producida por 
hechos del hombre, a los cuales no haya sido posible 
resistir, tales como los actos de autoridad ejercidos por 
funcionarios públicos, el apresamiento por parte de 
enemigos y otros semejantes. Es caso fortuito, el que 
proviene de acontecimientos de la naturaleza que no hayan 
podido ser previstos, como un naufragio, un terremoto, una 
conflagración y otros de igual naturaleza e índole.  

8º (Obligación de cobro y conservación): EL CUSTODIO 
se obliga a efectuar el cobro de los VALORES, de sus 
rendimientos y, en general, a practicar todos los actos 
necesarios para la conservación de los derechos que 
aquellos confieran a EL (LOS) CLIENTE (S) en los 
términos de lo dispuesto por las leyes aplicables, salvo lo 
dispuesto en las cláusulas doce (sobre Fuerza Mayor y Caso 
Fortuito) y quince (sobre Acciones Judiciales) del presente 
Contrato. EL CUSTODIO custodiará los dineros y demás 
bienes de la Cuenta. Queda entendido que esta custodia 
podrá llevarse a cabo en forma física, mediante sistemas de 
anotaciones en cuenta, mediante el régimen de tenencia 
indirecta de valores y/o mediante cualquier otra forma usual 
en la práctica bursátil. A efectos de que EL CUSTODIO 
pueda prestarle a EL (LOS) CLIENTE (S) los servicios de 



que trata esta cláusula de una manera fluida y eficiente, EL 
(LOS) CLIENTE (S) por este medio otorga (n) un poder 
amplio y suficiente a favor de EL CUSTODIO para que 
éste, cuando EL (LOS) CLIENTE (S) así lo instruya (n), 
realice en nombre y representación de EL (LOS) CLIENTE 
(S) los actos señalados en esta cláusula. Queda entendido y
convenido que EL CUSTODIO podrá realizar dichas
transacciones a través de corredores o agentes de bolsa en
el extranjero, de ser el caso, los cuales serán contratados y
seleccionados por EL CUSTODIO. EL (LOS) CLIENTE
(S) conviene (n), además en que tales corredores o agentes
de bolsa extranjeros estarán autorizados y facultados para
seguir las instrucciones de EL CUSTODIO en todas las
transacciones que realicen en virtud de este Contrato, y
concuerda en liberar de toda responsabilidad a dichos
corredores o agentes de bolsa por cualquier pérdida,
responsabilidad o daños incurridos sólo en el supuesto de
que estos hechos ocurran por motivo de cumplir con las
instrucciones giradas por EL CUSTODIO o EL (LOS)
CLIENTE (S), si fuera el caso.

9º (Ejercicio de derechos): Cuando haya que ejercer 
derechos accesorios, opcionales o efectuar exhibiciones o 
pagos de cualquier clase, en relación con los VALORES 
depositados, se estará sujeto a lo siguiente: 
a) Si los VALORES atribuyen un derecho de opción que
deba ser ejercido, EL CUSTODIO ejercerá este derecho por
cuenta de EL (LOS) CLIENTE (S) siempre y cuando EL
(LOS) CLIENTE (S) haya (n) provisto de los fondos
suficientes a EL CUSTODIO tres (3) días hábiles bancarios
antes, por lo menos, del vencimiento del plazo señalado
para el ejercicio del derecho opcional.
b) Cuando deba ser pagada alguna cantidad adicional sobre
los VALORES, EL (LOS) CLIENTE (S) deberá (n)
proporcionar a EL CUSTODIO los fondos necesarios, tres
(3) días hábiles bancarios, antes, por lo menos, de la fecha
en que la obligación deba ser pagada.

c) En caso de que EL (LOS) CLIENTE (S) no cumpla (n)
con las obligaciones que le imponen los incisos anteriores,
EL CUSTODIO quedará relevado de toda responsabilidad
por su gestión y administración; quedando obligado a la
simple conservación material de los VALORES.
d) En el caso de derechos accesorios correspondientes a los
VALORES, éstos serán ejercidos por EL CUSTODIO por
cuenta de EL (LOS) CLIENTE (S); los dividendos o
intereses que se paguen sobre los VALORES se aplicarán
de acuerdo con las instrucciones que con anterioridad EL
CUSTODIO haya recibido por escrito de EL (LOS)
CLIENTE (S).
e) En caso que EL CUSTODIO se encuentre en la
imposibilidad de cumplir con las instrucciones, o bien, de
no haberse dado éstas, abonará las sumas recibidas en la
Cuenta Bancaria a que se refiere la cláusula segunda de las
Condiciones Especiales o cualquiera otra cuenta de
propiedad de EL (LOS) CLIENTE (S) que EL (LOS)
CLIENTE (S) le indique (n) a EL CUSTODIO, en adelante
la “Cuenta Bancaria”. Al momento de la firma de este
Contrato, la Cuenta Bancaria deberá ser identificada por EL
(LOS) CLIENTE (S) y cualquier cambio que se de en el
futuro al número de la Cuenta en Efectivo deberá ser
comunicado por EL (LOS) CLIENTE (S). EL CUSTODIO
quedará relevado de toda responsabilidad si EL (LOS)
CLIENTE (S) no cumple (n) con la obligación de
identificación de la Cuenta Bancaria en los términos a que
se refiere este párrafo.

10º (Recepción de pagos): EL CUSTODIO al vencimiento 
o a la amortización de los VALORES, cobrará su importe y
lo aplicará de acuerdo con las instrucciones que con
anterioridad haya recibido por escrito de EL (LOS)
CLIENTE (S), en caso de que EL CUSTODIO se encuentre
en la imposibilidad de cumplir con las instrucciones o bien,
de no haberse dado éstas, abonará las sumas obtenidas a la
Cuenta Bancaria.



11º (Fuerza Mayor o Caso Fortuito): EL CUSTODIO no 
será responsable del menoscabo o de los daños o perjuicios, 
que puedan sufrir los VALORES depositados por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito. El “Caso Fortuito” comprende 
cualquier acontecimiento de la naturaleza, irresistible, que 
no haya podido ser previsto. “Fuerza Mayor” es la situación 
producida por hechos del hombre, a los cuales no haya sido 
posible resistir, tales como actos de autoridad ejercidos por 
funcionarios públicos, guerra, revolución, invasión, 
insurrección, violencia, sabotaje, terrorismo, disturbios, 
incendios, fallos generalizados en la electricidad, las 
telecomunicaciones u otros servicios básicos, virus de 
computadoras, fallos en los sistemas electrónicos de las 
bolsas de valores u otros intermediarios de servicios 
financieros, entre otros.  

12º (Pérdida Imputable): En caso de pérdida física o 
destrucción de los VALORES depositados por causas que 
sean imputables a EL CUSTODIO, éste quedará obligado a 
la reposición de los mismos sujetos a las normas aplicables 
sobre reposición de valores. 

13º (Deslistado de Valores): Si algunos de los VALORES 
que integran la cartera de EL (LOS) CLIENTE (S) dejaran 
de estar registrados en la bolsa o centrales de valores 
autorizadas por el ente regulador pertinente y, 
consecuentemente, EL CUSTODIO se viera imposibilitado 
para ejercer los derechos inherentes a dichos VALORES 
por falta de información, se procederá a notificar a EL 
(LOS) CLIENTE (S) esta situación, para que instruya (n) a 
EL CUSTODIO cómo debe proceder. Si no hubiera 
respuesta en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha 
de la notificación, EL CUSTODIO mantendrá depositados 
los VALORES en custodia suspendiendo cualquier acto de 
administración en favor de los mismos. EL (LOS) 
CLIENTE (S) se obliga (n) a pagar a EL CUSTODIO los 

honorarios que se causen por la custodia conforme a la tarifa 
vigente para este servicio así como los gastos que dicha 
custodia genere. Así mismo, en el supuesto de que los 
emisores de los VALORES decidan solicitar a la 
Superintendencia del Mercado de Valores o al ente 
regulador pertinente la cancelación de la autorización de los 
mismos, y dejen de cotizar en la citada bolsa de valores, 
procediendo en consecuencia a efectuar oferta pública de 
compra de los VALORES y en su caso de suscripción 
recíproca de otros VALORES, EL (LOS) CLIENTE (S) 
autoriza (n) a EL CUSTODIO para que efectúe la venta de 
la posición de VALORES que mantenga en custodia y/o 
administración y suscriba en su caso los VALORES que 
correspondan salvo que EL (LOS) CLIENTE (S) manifieste 
(n) por escrito y cuando menos cuatro (4) días hábiles
bancarios previos al último día del período de la oferta
pública antes mencionada, su deseo en sentido contrario.

14º (Acciones Judiciales): EL CUSTODIO no estará 
obligado a promover acción judicial alguna para el 
reconocimiento, nacimiento, cobro o ejecución de 
cualesquiera derechos derivados de los VALORES, sino 
que sólo estará obligado a remitir, conforme a lo aquí 
previsto, las instrucciones, formularios y correspondencia 
que reciba de los respectivos emisores de valores para que 
EL (LOS) CLIENTE (S) ejerza (n) los derechos 
correspondientes. Igualmente, EL CUSTODIO no estará 
obligado a promover, judicialmente, el reconocimiento de 
derechos derivados de los VALORES por causas de 
quiebra, suspensión de pagos, liquidación, concurso de 
acreedores, ni a instaurar cualquier otro procedimiento 
judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza en 
contra del emisor de los VALORES. 

15º (Instrucciones para el ejercicio de Derechos 
Corporativos): Cuando EL (LOS) CLIENTE (S) requiera 
(n) a EL CUSTODIO, ejercer derechos corporativos o



pecuniarios incorporados a los VALORES de que se trate, 
solicitará (n) a EL CUSTODIO, por escrito y con 
anticipación de diez (10) días hábiles bancarios, que lo (s) 
represente con las instrucciones respectivas, o bien que 
presente en su (s) nombre (s) las solicitudes e informes 
correspondientes. EL CLIENTE cubrirá cualquier costo o 
gasto en que incurra EL CUSTODIO conforme se describe 
en la Cláusula 11 (b) de este Contrato. 

16º (Cuentas “Y”): Estas Cuentas se regirán por las mismas 
disposiciones establecidas para cuentas bancarias tipo “y” 
por el Banco en su Reglamento de Cuentas.  

17° (Cuentas “O”): Estas Cuentas se regirán por las 
mismas disposiciones establecidas para cuentas bancarias 
tipo “y” por el Banco en su Reglamento de Cuentas.  

18º (Cuentas “Y/O”): EL CUSTODIO no ofrece cuentas 
de este tipo. 

19° (Pago en Consignación): En caso de incapacidad, 
concurso, suspensión de pagos, quiebra, etc., de alguno de 
los cuenta-habientes, o cuando por orden judicial la Cuenta 
haya sido retenida, embargada o secuestrada, EL 
CUSTODIO entregará los fondos de la Cuenta a quien 
justifique legalmente sus derechos o a quien por orden de 
autoridad judicial o administrativa le corresponda tener 
derecho a recibir los mismos. Si EL CUSTODIO y algún 
cuentahabiente no se pusieren de acuerdo sobre la 
restitución de los fondos de la Cuenta EL CUSTODIO 
podrá acudir a un juez en la República de Panamá 
pidiéndole orden de consignación para depositarle los 
VALORES y que se entreguen a quien conforme a 
resolución de la autoridad tenga derecho a ellos.  

20º (Fallecimiento del Titular): Si la Cuenta está a nombre 
de una sola persona natural y en caso de fallecimiento del 

titular (CLIENTE), EL CUSTODIO procederá a liquidar a 
precio de mercado todos los valores de la Cuenta y a 
depositar el producto de tal venta en la Cuenta Bancaria. La 
aplicación de esta cláusula no será preponderante o 
privilegiada al derecho que tenga EL CUSTODIO y/o los 
miembros de su grupo bancario y/o económico sobre 
aquellos bienes de la Cuenta que se encuentren previamente 
afectados por garantías de cualquier tipo (incluyendo pero 
sin limitarse, las prendarias, documentarias o de cualquier 
otra índole) a favor de EL CUSTODIO y/o los miembros de 
su grupo bancario y/o económico; caso en el cual se aplicará 
primero lo dispuesto en el contrato de garantía 
correspondiente. Lo anterior, se ejecutará una vez se haya 
recibido prueba suficiente a juicio de EL CUSTODIO de la 
muerte de EL CLIENTE. Sin embargo, no será procedente 
si antes de recibir dicha prueba, se recibe orden de autoridad 
competente solicitando a EL CUSTODIO poner a 
disposición del Tribunal los valores de la Cuenta; caso en el 
cual EL CUSTODIO acatará tal orden judicial. Si la Cuenta 
está a nombre de varias personas naturales, bajo el régimen 
solidario o mancomunado, en caso de fallecimiento de 
alguno de ellos se entregarán los VALORES en los términos 
previstos en el artículo 17. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los párrafos anteriores, transcurrido un período de 
veinticuatro (24) meses sin que EL CUSTODIO haya 
recibido comunicación alguna de EL (LOS) CLIENTE (S), 
o EL (LOS) CLIENTE (S) dejare (n) de responder los
correos certificados que le haya enviado EL CUSTODIO o
fallaren los esfuerzos comprobados de visitar o de contactar
a EL (LOS) CLIENTE (S) o EL (LOS) CLIENTE (S) no
tuviere (n) otras cuentas activas con EL CUSTODIO, EL
(LOS) CLIENTE (S) acepta (n) que EL CUSTODIO tome
medidas extremas de seguridad y reconocimiento al
momento que EL (LOS) CLIENTE (S) vuelva (n) a ordenar
o solicitar operaciones sobre la Cuenta.



21º (Estados de Cuenta): Sujeto a las normas aplicables, 
EL CUSTODIO enviará al (LOS) CLIENTE (S) 
periódicamente estados de cuenta con información de todas 
las operaciones que haya realizado de manejo de la Cuenta 
sujetas al Mandato de Inversión. Dichos estados serán 
remitidos dentro de los diez (10) días hábiles bancarios 
siguientes al corte de la Cuenta. EL (LOS) CLIENTE (S) 
tendrá (n) un plazo treinta (30) días calendarios contados a 
partir del corte para objetar su estado de cuenta. El (LOS) 
CLIENTE (S) podrá (n) indicar que su estado de cuenta le 
sea enviado en forma electrónica a la dirección de correo 
electrónico que EL (LOS) CLIENTE (S) proporcione (n) a 
EL CUSTODIO; de conformidad con la cláusula 38° de este 
contrato. En tal caso, EL CUSTODIO no asumirá 
responsabilidad alguna por la seguridad de las redes y 
cuentas de correo que utilice (n) EL (LOS) CLIENTE (S) ni 
por el acceso no autorizado que terceras personas puedan 
tener a la cuenta de correo o el estado de cuenta de EL 
(LOS) CLIENTE (S), todo esto en concordancia a lo 
señalado en la cláusula 5º. Si EL (LOS) CLIENTE (S) no 
hubiere (n) recibido su estado de cuenta, deberá reclamarlo 
por escrito dentro de los 15 días calendarios siguientes a su 
corte. Recibido un estado de cuenta, EL (LOS) CLIENTE 
(S) podrá (n) objetar por escrito a EL CUSTUDIO los
movimientos, las transacciones y demás cargos reflejados
en el estado de cuenta, dentro de los treinta (30) días
calendarios siguientes a la fecha de recepción del estado de
cuenta por parte de EL CUSTODIO. El (LOS) CLIENTE
(S) entiende (n) y acepta (n) que en caso que haya (n)
instruido a EL CUSTODIO para retener sus estados de
cuenta, el plazo de treinta (30) días antes referido se contará
a partir de la fecha del estado de cuenta y no cuando EL
(LOS) CLIENTE (S) finalmente reciba los estados de
cuenta. Transcurridos dichos plazos, sin que EL (LOS)
CLIENTE (S) haya (n) presentado objeciones al estado de
cuenta, los asientos que figuren en la contabilidad de EL

CUSTODIO harán fe, a favor de éste y se entenderá que EL 
(LOS) CLIENTE (S) ha (n) aprobado el estado de cuenta. 
Se presumirá que EL (LOS) CLIENTE (S) recibió 
(recibieron) su estado de cuenta y que lo ha (n) aprobado si 
no lo objetare (n) en el plazo señalado en el párrafo anterior. 
A menos que EL CUSTODIO notifique un plazo diferente 
a EL (LOS) CLIENTE (S), EL CUSTODIO enviará a éste 
los estados de cuenta en forma trimestral. La fecha de corte 
de cada estado de cuenta será el último día hábil bancario 
del mes del trimestre correspondiente. No obstante lo 
anterior, EL CUSTODIO, mediante instrucción previa del 
(LOS) CLIENTE (S), podrá poner a disposición de éste 
(éstos), los extractos mensuales de la cuenta a través de su 
portal www.bancodebogotainternacional.com o enviarlos a 
una dirección de correo electrónico que al efecto indique (n) 
EL (LOS) CLIENTE (S). De no presentarse objeción o 
reclamo dentro de los 30 días siguientes a la recepción o 
emisión del extracto, se considerará como correcto y 
aceptado, quedando EL CUSTODIO relevado respecto a 
reclamaciones futuras por parte de EL (LOS) CLIENTE (S). 

22º (Manejo de Fondos): A través de la Cuenta Bancaria 
se podrán llevar a cabo todos los traspasos de fondos 
derivados de las operaciones que EL CUSTODIO celebre 
por cuenta y orden de EL (LOS) CLIENTE (S) en términos 
de lo convenido en este Contrato. EL (LOS) CLIENTE (S) 
acepta (n) que EL CUSTODIO podrá debitar, en cualquier 
momento, sin previo aviso, la Cuenta Bancaria para cubrir 
cualquier monto que EL (LOS) CLIENTE (S) le adeude (n) 
conforme al Contrato, ya sea en concepto de capital, 
intereses, comisiones o en cualquier otro concepto o que se 
adeuden en razón de las operaciones realizadas al amparo 
del Contrato. 

23º (Comisiones y Tarifas): EL CUSTODIO cobrará al 
final de cada mes una comisión sobre el saldo de la Cuenta 
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en concepto de custodia y administración de la Cuenta, de 
acuerdo con las tarifas que tenga establecidas en su tarifario 
al momento del cobro de dicha comisión. 
EL CUSTODIO podrá cobrar una comisión por cada 
operación relativa al Mandato de Inversión, de acuerdo con 
las tarifas que tenga establecidas mediante políticas de 
carácter general al momento del cobro de dicha comisión y 
en general, EL CUSTODIO podrá cobrar a EL (LOS) 
CLIENTE (S) las tarifas y comisiones que, de tiempo en 
tiempo, aplique EL CUSTODIO a las diversas operaciones, 
transacciones o servicios. 
EL CUSTODIO informará a EL (LOS) CLIENTE (S) en los 
estados de cuenta de la Cuenta Bancaria o mediante 
confirmaciones, las comisiones que sean aplicadas a la 
Cuenta. 
EL CUSTODIO queda expresamente autorizado para 
cargar las mencionadas comisiones en la Cuenta, la Cuenta 
Bancaria o en cualquier cuenta acreedora o bien para 
deducirla de los intereses y dividendos de los VALORES 
que EL CUSTODIO cobre por cuenta de EL (LOS) 
CLIENTE (S) con motivo del depósito de títulos. 
Por medio de este Contrato EL (LOS) CLIENTE (S) 
autoriza (n) a EL CUSTODIO a cargar a la Cuenta y/o a la 
Cuenta Bancaria cualesquiera gastos, comisiones y recursos 
que fuesen necesarios en concepto del presente Contrato de 
acuerdo con las tarifas que tenga establecidas mediante 
políticas de carácter general al momento del cobro de dicha 
comisión. Así mismo EL (LOS) CLIENTE (S) se declara 
(n) totalmente ilustrado (s) y en conocimiento de las tarifas
vigentes y aplicables por EL CUSTODIO a la fecha de
firma del presente Contrato; aceptando las modificaciones
que a las mismas tenga a bien hacer EL CUSTODIO de
conformidad con la normatividad vigente en materia de
inversiones y valores de la República de Panamá.

24º (Modificaciones): EL CUSTODIO se reserva el 
derecho de efectuar modificaciones a los términos y 
condiciones de este Contrato, de conformidad con las 

condiciones generales que establezca, previo aviso a través 
de su página web www.bancodebogotainternacional.com , 
con veinte (20) días hábiles bancarios de anticipación a que 
entren en vigor. Adicionalmente, notificará tales 
modificaciones por medio de su colocación en los lugares 
abiertos al público en las oficinas de EL CUSTODIO. No 
obstante lo anterior, será protestatario de EL CUSTODIO 
notificar por escrito e individualmente a EL (LOS) 
CLIENTE (S) de los cambios o modificaciones que se trata. 
Se entenderá que EL (LOS) CLIENTE (S) otorga (n) su 
consentimiento a dichas modificaciones si no da (n) aviso 
de terminación del presente Contrato antes de que venzan 
los veinte (20) días hábiles bancarios citados o si continúa 
(n) haciendo operaciones de conformidad con lo pactado en
el presente Contrato.

25º (Duración): El presente Contrato tendrá una duración 
de un año. A su vencimiento, el mismo se prorrogará 
automáticamente por períodos iguales, salvo que cualquiera 
de las partes manifieste, por escrito, su voluntad de darlo 
por terminado. 

26º (Derecho Preferente): Los VALORES propiedad de 
EL (LOS) CLIENTE (S) que se encuentran real o 
virtualmente en poder de EL CUSTODIO y los fondos en 
la Cuenta se entenderán especial y preferiblemente 
destinados al pago, de las remuneraciones que le 
correspondan por el depósito de títulos, de las comisiones a 
su favor por el desempeño del Mandato de Inversión, de los 
gastos, intereses, anticipos, expensas y, en general, de 
cualquier desembolso efectuado por EL CUSTODIO o de 
cualquier crédito a favor de EL CUSTODIO que derive de 
este Contrato y EL CUSTODIO no podrá ser desposeído de 
los VALORES sin antes ser pagado. Para estos efectos, EL 
(LOS) CLIENTE (S) constituye (n) prenda sobre la Cuenta 
y confiere a EL CUSTODIO poder de dirección sobre los 
VALORES conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley No. 
1 de 1999. Si EL CUSTODIO no es pagado en dos (2) días 
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hábiles bancarios después de que haya requerido a EL 
(LOS) CLIENTE (S) al efecto, podrá vender, al precio que 
rijan en el mercado, los VALORES de los que obren en su 
poder, suficientes para hacer efectivos sus créditos, por 
medio de corredor o directamente, a su elección, o en su 
caso, a través de bolsa de valores por medio de 
intermediario autorizado para ello, con base en los precios 
del mercado que rijan en la fecha de la venta. Del producto 
de la venta EL CUSTODIO conservará en su poder la parte 
que cubra las responsabilidades de EL (LOS) CLIENTE (S) 
que aplicará en compensación de su crédito y los recursos 
líquidos remanentes los abonará en la Cuenta Bancaria que 
tendrá a disposición de EL (LOS) CLIENTE (S) por un 
plazo de quince (15) días hábiles bancarios.  

27º (Saldo Mínimo): EL CUSTODIO podrá determinar 
libremente, mediante políticas de carácter general, los 
montos y saldos mínimos a los que está dispuesto a operar 
el depósito de títulos. EL CUSTODIO calculará los saldos 
de los depósitos en base a los precios que, para los 
VALORES rijan en el mercado o por su valor nominal, 
según corresponda. 

28º (Cambio de Domicilio): EL (LOS) CLIENTE (S) se 
obliga (n) a notificar por escrito a EL CUSTODIO de 
cualquier cambio de su domicilio; así mismo EL (LOS) 
CLIENTE (S) libera (n) a EL CUSTODIO de toda 
responsabilidad si la correspondencia que se le (s) envíe al 
domicilio registrado no es recibida por él (ellos), 
conviniéndose que lo expresado en ella surtirá todos los 
efectos por el sólo hecho de su envío y producirá plenas 
consecuencias legales. Aplican como condiciones respecto 
a cambio de domicilio del (los) cliente (s), las siguientes 
disposiciones: A) EL (LOS) CLIENTE (S) conviene (n) en 
avisar a EL CUSTODIO prontamente y por escrito, en caso 
de cualquier cambio en su dirección. A falta de este aviso, 
cualquier correspondencia dirigida a la dirección registrada 
en nuestros libros se considerará como correcta. B) Si EL 

(LOS) CLIENTE (S) solicita (n) el servicio de retención de 
correspondencia, EL CUSTODIO retendrá toda la 
correspondencia relacionada con la Cuenta hasta que EL 
CUSTODIO reciba instrucciones distintas. C) EL (LOS) 
CLIENTE (S) acepta (n) que EL CUSTODIO no será 
responsable por los daños y perjuicios que sufra en caso de 
pérdida o extravío de correspondencia resultantes de la 
prestación de este servicio. D) EL (LOS) CLIENTE (S) se 
obliga (n) respecto a EL CUSTODIO a retirar toda la 
correspondencia, ya sea de manera directa o autorizando 
debidamente a un representante, por lo menos una vez al 
año. E) En caso que EL (LOS) CLIENTE (S) incumpla (n) 
con su obligación de retirar la correspondencia, EL 
CUSTODIO podrá destruir la misma, sin ninguna 
responsabilidad de su parte. 

29º (Tenencia Directa o Indirecta de Valores): Las 
disposiciones del presente Contrato se aplicarán, mutatis 
mutandi, tanto a los tenedores directos de títulos valores 
como a los tenedores indirectos de derechos bursátiles, tal 
como los define la Ley. 

30º (Jurisdicción): Para interpretación y cumplimiento del 
presente Contrato, las partes se someten expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los Juzgados de Circuito 
Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, renunciando 
a cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros pudiera corresponderles. La ley 
sustantiva aplicable al presente Contrato será la de la 
República de Panamá, excluyendo la ley privada 
internacional, salvo que ésta última sea parte de derecho 
interno del país. 

31º (Cumplimiento): EL CUSTODIO declara que, de 
conformidad con la normatividad de la República de 
Panamá relativa a la prevención de los delitos de blanqueo 
de capitales, prevención del financiamiento del terrorismo 
y de la proliferación de armas de destrucción masiva, cuenta 



con políticas “Conozca su Cliente y/o Beneficiario Final”, 
donde se determina el nivel de debida diligencia que se le 
aplicará a EL (LOS) CLIENTE (S); razón por la cual EL 
(LOS) CLIENTE (S) se compromete (n) a suministrar a EL 
CUSTODIO la totalidad de los soportes que éste le solicite 
en función del cumplimiento de la legislación aplicable en 
materia de prevención de los delitos de blanqueo de 
capitales, prevención del financiamiento del terrorismo y de 
la proliferación de armas de destrucción masiva en la 
República de Panamá. El incumplimiento de EL (LOS) 
CLIENTE (S) de suministrar información requerida por EL 
CUSTODIO en este sentido, será causal para la terminación 
unilateral de este contrato, con el consecuente cierre de la 
Cuenta. 

32º (Cierre unilateral de la Cuenta): EL CUSTODIO se 
reserva el derecho de cerrar la Cuenta de EL (LOS) 
CLIENTE (S) y a dar por terminado el presente Contrato en 
cualquier tiempo, previo aviso dado a EL (LOS) CLIENTE 
(S) ya sea por medio escrito, verbal o electrónico, con
sesenta (60) días calendarios de anticipación; término en el
cual EL (LOS) CLIENTE (S) deberá instruir a EL
CUSTODIO acerca del destino que debe darle a los
VALORES. Vencido este periodo, la Cuenta de EL (LOS)
CLIENTE (S) con EL CUSTODIO quedará (n) inoperante
(s) y por ende inactivada (s); por lo que solamente podrán
mantener aquella actividad correspondiente al traspaso o
venta de los VALORES a otra Casa de Valores o
intermediario financiero de la elección de EL (LOS)
CLIENTE (S) o a la venta de los mismos según este (éstos)
instruya (n). En este caso se cobrarán las comisiones que
correspondan por traslados o ventas de VALORES de
acuerdo a las políticas de carácter general de EL
CUSTODIO.  Si aun así, no se reciben instrucciones de EL
(LOS) CLIENTE (S) acerca del destino que se debe dar a
los valores, EL CUSTODIO los mantendrá en custodia has
por treinta (30) días y cobrará el doble de las tarifas que
tenga vigentes por razón de tal gestión. Luego de

transcurridos estos treinta (30) días EL CUSTODIO 
procederá a la liquidación de la totalidad de los valores y 
enviará a EL (LOS) CLIENTE (S) un cheque por el saldo 
total producto de la liquidación de sus inversiones a la 
última dirección registrada en sus libros; así mismo, EL 
CUSTODIO podrá depositar el producto de la liquidación 
en la Cuenta Bancaria, según lo estime conveniente. EL 
(LOS) CLIENTE (S) libera (n) a EL CUSTODIO, sus 
empleados, ejecutivos, corredores o trabajadores, de 
cualquier responsabilidad por pérdidas realizadas al 
momento de liquidar las posiciones debido a precios del 
mercado y demás situaciones de cualquier naturaleza o 
índole que puedan incidir en el monto resultante de tal 
liquidación.  

33º (Cuentas inactivas o con paradero desconocido): EL 
(LOS) CLIENTE (S) reconoce (n) que, de conformidad con 
lo expresado en la ley de la República de Panamá, EL 
CUSTODIO está obligado a transferir al Tesoro Nacional 
el saldo de cualquier cuenta que permanezca inactiva o con 
paradero desconocido, durante un periodo de cinco (5) años; 
lo que sucederá siempre y cuando se haya dado un esfuerzo 
comprobado de EL CUSTODIO en contactar al (LOS) 
CLIENTE (S). Para ello se procederá a la liquidación de la 
totalidad de los valores (previa deducción de las comisiones 
a las que hubiere lugar). EL (LOS) CLIENTE (S) libera (n) 
a EL CUSTODIO, sus empleados, ejecutivos, corredores o 
trabajadores, de cualquier responsabilidad por el hecho de 
liquidar las posiciones debido a precios del mercado y a la 
remisión al Tesoro Nacional y/o demás situaciones de 
cualquier naturaleza o índole que puedan incidir en el monto 
resultante de tal liquidación. 

34° (Confidencialidad): EL CUSTODIO se compromete a 
mantener la confidencialidad en todo lo relacionado con la 
identidad del (los) titular (es) de las cuentas de EL (LOS) 
CLIENTE (S) y de cualquiera de sus transacciones de 
negocios. EL (LOS) CLIENTE (S) autoriza (n) a EL 



CUSTODIO a solicitar o suministrar información o 
documentación relacionada con la Cuenta a sus auditores 
internos y externos, entidades administrativas reguladoras, 
judiciales, proveedores de fondos y valores (en los cuales el 
cliente mantenga inversiones) y custodios, cuando dicha 
información le sea requerida a EL CUSTODIO mediante 
inspección ocular o judicial, comunicación oficial y/o 
privada. Queda entendido que EL CUSTODIO no está en la 
obligación de notificar a EL (LOS) CLIENTE (S) de tales 
requerimientos de información. 

 35° (Voluntad de las Partes): Las disposiciones referentes 
al Depósito de Valores en administración, Mandato de 
Inversión, y Condiciones Generales, contenidas en el 
presente Contrato, conjuntamente con las Condiciones 
Especiales, sobre personas autorizadas para manejar la 
Cuenta, sobre la verificación por parte de EL CUSTODIO 
de la identificación del propietario beneficiario de la Cuenta 
y de la documentación que éste requiera para estos fines, 
sobre riesgos en el mercado de valores y la información que 
EL CUSTODIO suministre a EL (LOS) CLIENTE (S) 
sobre éstos al momento de la apertura de la Cuenta, sobre el 
Formulario de Solicitud de Servicios Financieros / 
Vinculación, los Criterios Generales de Inversión y 
cualquier otro documento suscrito entre las partes antes o 
después de la apertura de la Cuenta que afecte la misma o 
los demás documentos constituyen en su conjunto la 
expresión de la voluntad de las partes y por ende las obligan 
a ambas en su totalidad en forma integral. 

36° (Cuenta Bancaria): EL (LOS) CLIENTE (S) se 
compromete (n) a abrir una cuenta bancaria de ahorro o 
corriente, en Banco de Bogotá (Panamá), S.A. y/o 
subsidiaria o en cualquier otra entidad del grupo bancario 
de EL CUSTODIO y que en adelante se denominará Cuenta 
Bancaria; la cual servirá para recibir abonos de cupones, 
dividendos, liquidación monetarias de acciones 
corporativas, producto de redención y venta de títulos, 

débitos para compra de valores, cobro de comisiones y 
demás operaciones dimanantes de la relación contractual 
estipulada en el presente Contrato. EL (LOS) CLIENTE (S) 
acepta (n) que EL CUSTODIO podrá debitar, en cualquier 
momento, la Cuenta Bancaria para cubrir cualquier monto 
que EL (LOS) CLIENTE (S) le adeude (n) conforme este 
Contrato; ya sea en concepto de capital, intereses, 
comisiones o en cualquier otro concepto o que se le adeuden 
en razón de las operaciones realizadas al amparo de este 
Contrato.   

37° (Anexos): El presente Contrato, está conformado por 
las cláusulas referentes al Depósito de Valores, Mandato de 
Inversión (en lo sucesivo, ANEXO N°1) y Condiciones 
Especiales (en lo sucesivo, ANEXO N°2); entendiendo que 
componen un documento único y vinculante respecto a las 
partes contratantes. Así mismo, este Contrato está 
conformado por todos aquellos documentos relacionados 
con los soportes necesarios por parte de EL CUSTODIO 
para la identificación del (los) propietario (s) de la cuenta; 
así como por el Formulario de Solicitud de Servicios 
Financieros/ Vinculación y cualquier otro documento 
suscrito por las partes antes o después de la apertura de la 
cuenta que afecte la misma o los demás documentos que 
obliguen a las partes en su totalidad o de forma integral. 

38° (Manejo de documentación para cuentas con dos 
titulares): De tener la Cuenta de Inversión y Custodia más 
de dos titulares, EL (LOS) CLIENTE (S) declara (n) que los 
estados de cuenta y documentos que deba emitir EL 
CUSTODIO sean enviados a la dirección del primer titular 
que se indica en el presente contrato. 

39° (Comunicaciones): A efectos de las comunicaciones 
entre las partes, el domicilio, dirección física, dirección 
postal, dirección de correspondencia, número de teléfono y, 
dirección de correo electrónico, éstos serán los que constan 
en el Formulario de Solicitud de Servicios Financieros/ 



Vinculación hasta tanto EL (LOS) CLIENTE (S) 
comunique (n) cambios por escrito a EL CUSTODIO, y éste 
lo reciba. 
La información similar de EL CUSTODIO, mientras éste 
no le comunique su cambio a EL (LOS) CLIENTE (S), será 
la siguiente:   

BANCO DE BOGOTÁ (PANAMÁ), S.A. 
Atención: Licencia Casa de Valores 

Calle Aquilino de la Guardia y Calle 49 
P.H. B de Bogotá. Apartado 0816-02029 

Panamá, República de Panamá 
Tel. +507 3061100 -  

www.bancodebogotainternacional.com 

40° (Incumplimiento): El incumplimiento del Contrato por 
cualquiera de las partes, dará derecho a la otra a solicitar el 
cumplimiento forzoso de las obligaciones incumplidas o la 
terminación del Contrato de pleno derecho y sin necesidad 
de intervención judicial, con la correspondiente 
indemnización de daños y perjuicios en ambos casos. 

41° (Acceso vía Internet): Si EL (LOS) CLIENTE (S) 
solicita (n) a EL CUSTODIO acceso a través de Internet 
para realizar consultas y transacciones en su Cuenta de 
Efectivo y para realizar consultas en su Cuenta de Inversión, 
a través de los procedimientos formales que EL 
CUSTODIO ha establecido para dichos casos, EL (LOS) 
CLIENTE (S) será (n) responsable (s) de preservar la 
confidencialidad de las claves o seguridades de acceso que 
EL CUSTODIO le determine o sugiera y, por tanto, EL 
(LOS) CLIENTE (S) asumirá (n) toda responsabilidad por 
el uso que de dicha clave o seguridades de acceso hagan 
personas no autorizadas o por el extravío de dicha clave de 
acceso o seguridades de acceso y acepta que EL 
CUSTODIO no tendrá responsabilidad alguna por los daños 
y perjuicios que puedan causarse a EL (LOS) CLIENTE (S) 
por estos hechos. 

42° (Protección de datos personales): Cuando se trate de 
datos personales, incluyendo los datos sensibles que puedan 
surgir de la firma del presente contrato, EL CUSTODIO 
reconoce que, al estar amparados por la Ley N°81 de 26 de 
marzo de 2019 de Protección de Datos Personales aprobada 
por la República de Panamá, debe cumplir con las 
obligaciones, principios y los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, oposición y portabilidad 
regulados en dicha ley; así como en la demás normativa 
vigente en materia de protección de datos personales e 
información confidencial. EL (LOS) CLIENTE (S) en su 
condición de titular (es) de los datos, garantiza (n) que los 
datos personales y/o sensibles suministrados al Banco son 
ciertos, veraces y se compromete (n) a mantenerlos 
debidamente actualizados. EL (LOS) CLIENTE (S) 
expresamente otorga (n) su consentimiento y autoriza (n) a 
EL CUSTODIO para el tratamiento y transferencia a su casa 
matriz con domicilio en Bogotá, D.C. de tales datos 
personales y/o sensibles. EL CUSTODIO declara que dicho 
tratamiento y transferencia se hace en cumplimiento de la 
Ley N°81 del 26 de marzo de 2019 y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables a EL CUSTODIO por la 
naturaleza del servicio que ofrece. EL (LOS) CLIENTE (S) 
declara (n) conocer claramente el propósito del uso de sus 
datos por parte del Banco y/o su casa matriz, los cuales 
incluyen el manejo estadístico y comercial, decidir el 
otorgamiento de líneas de crédito, prestamos, o facilidades 
crediticias, elaboración de proyectos crediticios, manejo y/o 
ejecución de garantías, análisis de riesgo y gestión del 
crédito. Se entenderá que esta autorización de EL (LOS) 
CLIENTE (S), guarda relación con el tratamiento y 
finalidades indicadas, que no estén amparadas por una ley 
especial. 
43° (Vigencia): No obstante, la Duración de este contrato 
según lo dispuesto en la cláusula 25°, el mismo entrará en 
vigencia y por ende, solo será vinculante para EL 
CUSTODIO y EL CLIENTE, desde el momento en el que 

http://www.bancodebogotainternacional.com/


se depositen los VALORES o se adquieran éstos por 
primera vez. 

Firmado el _______ del mes de _________________ del año 20___, en señal de aceptación del presente CONTRATO DE 
CUENTA DE INVERSIÓN Y CUSTODIA DE VALORES y de sus anexos. 

EL (LOS) CLIENTE (S), 

______________________________ ______________________________ 
Nombre:  Nombre: 
N° de Identificación: N° de Identificación: 

______________________________ ______________________________ 
Nombre:  Nombre: 
N° de Identificación: N° de Identificación: 

La aceptación de EL CUSTODIO de los términos y condiciones dispuestos en el presente Contrato y sus anexos se da en virtud 
de haber recibido el mismo de EL (LOS) CLIENTE (S). 

1º (Mandato): EL (LOS) CLIENTE (S) otorga (n) a EL 
CUSTODIO un mandato, para que realice, por cuenta y 
orden de éste (éstos), actos de comercio consistentes en 
comprar, vender, dar en prenda y de una manera general 
efectuar todo género de operaciones y negocios bursátiles 
sobre los VALORES depositados o acreditados en su 
Cuenta. EL (LOS) CLIENTE (S) faculta (n) expresamente 
a EL CUSTODIO para suscribir en su nombre y 
representación los endosos o cesiones de los VALORES 
materia del Mandato de Inversión, y en todo caso, EL (LOS) 
CLIENTE (S) se obliga (n) irrevocablemente a ratificar por 
escrito los actos realizados por EL CUSTODIO en 
cumplimiento del Mandato de Inversión. La existencia o en 
su caso, la resolución de este Mandato de Inversión, 
dependen de la condición de que EL (LOS) CLIENTE (S) 

y EL CUSTODIO mantengan en vigor, en forma paralela 
ininterrumpida e integrados tanto las disposiciones del 
presente Contrato referentes al Mandato de Inversión, las 
disposiciones referentes al Depósito de Valores, y que haya 
abierto la Cuenta Bancaria a que se refiere la 36° o 
cualquiera otra cuenta de propiedad de EL (LOS) CLIENTE 
(S) que EL (LOS) CLIENTE (S) le indique a EL
CUSTODIO.

2º (Ejecución del Mandato): EL CUSTODIO 
desempeñará el mandato contratado actuando en nombre y 
representación de EL (LOS) CLIENTE (S) y por cuenta y 
riesgo de éstos, no obstante cuando sea necesario para el 
correcto desempeño de sus funciones EL CUSTODIO 
podrá desempeñar el Mandato de Inversión tratando en su 



 

 
   

propio nombre, pero siempre por cuenta y conforme a las 
instrucciones del (LOS) CLIENTE (S). Por medio de este 
Contrato, EL CUSTODIO pone en conocimiento de EL 
(LOS) CLIENTE (S) que las inversiones que ordene 
efectuar a EL CUSTODIO o los títulos que deposite en 
custodia, están sujetos a riesgos que pueden derivar en 
contra de EL (LOS) CLIENTE (S) e inclusive disminuir 
parcial o totalmente el capital invertido. EL (LOS) 
CLIENTE (S) declara (n) que se somete a los términos 
establecidos en el Plan de Riqueza, el cual forma parte 
integral del presente Contrato, y libera de responsabilidad a 
EL CUSTODIO por las inversiones que ordene efectuar a 
EL CUSTODIO durante la vigencia de este Contrato. A 
manera enunciativa, algunos de esos riesgos incluyen Casos 
Fortuito o Fuerza Mayor, riesgos políticos de los países en 
los cuales EL (LOS) CLIENTE (S) deseare (n) invertir, 
riesgos crediticios, riesgos asociados con liquidez, 
restricciones monetarias, devaluaciones, contracciones del 
mercado, insolvencia, quiebra o reestructuración del emisor 
de los títulos valores dados en custodia y fluctuaciones en 
las tasas de interés. Por otra parte, las retenciones, 
comisiones de cambio o cualquier cambio monetario, fiscal 
o económico, previsto o imprevisto, pueden afectar el 
rendimiento de las inversiones realizadas por EL 
CUSTODIO siguiendo las instrucciones de EL (LOS) 
CLIENTE (S). 
 
3º (Delegación de Encargos): EL CUSTODIO queda 
expresamente autorizado para desempeñar por si los 
encargos que reciba o bien para delegarlos total o 
parcialmente a sus agentes corresponsales, a otras casas de 
valores, instituciones bancarias o a quien estime más 
conveniente, sin tener que recabar en cada caso, el 
consentimiento de EL (LOS) CLIENTE (S), quien (es) 
expresamente lo autoriza (n) para ello. 
 
4º (Consentimiento a priori): EL (LOS) CLIENTE (S) 
otorga (n) su expreso consentimiento a EL CUSTODIO 

para que compre, venda o realice cualquier operación 
bancaria o bursátil para sí o para otro, respecto de los 
VALORES que el (los) propio (s) CLIENTE (S) le haya (n) 
mandado vender, comprar o celebrar cualquier operación 
bursátil o bancaria. 
 
5º (Libertad en los Encargos): EL CUSTODIO 
desempeñará su encargo, a su elección, en oferta pública o 
privada en cualquier bolsa de valores, mercados nacionales 
o extranjeros, con sus propios clientes, sucursales, agencias 
corresponsales, casas de bolsa, etc. 
 
6º (Instrucciones del Cliente): EL CUSTODIO 
desempeñará el Mandato de Inversión con sujeción a las 
instrucciones expresas de EL (LOS) CLIENTE (S) y 
siempre y cuando éste (éstos) determine (n) con precisión el 
tipo de operación, así como el género, especie, clase, 
emisor, precio, cantidad y cualquier otra característica 
necesaria para identificar los VALORES que desee comprar 
o vender o efectuar cualquier otra operación bursátil o 
bancaria. La determinación individual y concreta de los 
VALORES, de las instrucciones y demás condiciones de los 
actos contenidos, se detallarán en la forma acordada 
mediante este documento. En todo caso, las partes acuerdan 
que EL CUSTODIO actuará de conformidad con las 
disposiciones y normativas aplicables, de acuerdo con las 
condiciones que existan en el mercado.  
 
En lo no previsto y prescrito previa y expresamente por EL 
(LOS) CLIENTE (S) y siempre que la naturaleza del 
negocio lo permita, EL CUSTODIO podrá obrar a su 
arbitrio y discreción. EL (LOS) CLIENTE (S) deberá (n) 
notificar sus instrucciones a EL CUSTODIO por los 
siguientes medios: 
a) Por escrito, presencialmente en la oficina de EL 
CUSTODIO donde se maneje la Cuenta de EL (LOS) 
CLIENTE (S) o a través de e-mail (cuya dirección de correo 



 

 
   

electrónico al efecto indique (n) EL (LOS) CLIENTE (S) y  
que podrá cambiarse mediante notificación escrita). 
b) Verbalmente, a través de teléfono o celular, 
comunicándose las partes al número que al efecto indique 
(n) EL (LOS) CLIENTE (S) o al que en el futuro le notifique 
a EL CUSTODIO por escrito en caso de cambio. 
c) Por Correo electrónico a  través de dirección de correo 
registrada ante el Custodio 
d) Mediante cualquier otro medio que EL 
CUSTODIO llegare a utilizar. 
EL CUSTODIO, en caso de no estar de acuerdo con los 
términos de las instrucciones se lo hará saber a EL (LOS) 
CLIENTE (S) por el medio más rápido. EL CUSTODIO 
ejecutará las instrucciones inmediatamente, salvo que por 
su naturaleza no puedan realizarse tan pronto sean recibidas 
de EL (LOS) CLIENTE (S). En todo caso, las instrucciones 
serán ejecutadas dentro de las 24 horas siguientes de haber 
recibido dichas instrucciones, salvo que, por Fuerza Mayor, 
Caso Fortuito o limitaciones comerciales de un custodio en 
el exterior, le sea imposible a EL CUSTODIO ejecutar las 
instrucciones en los términos acordados en el presente 
párrafo. Los registros de EL CUSTODIO elaborados para 
cada operación, que contendrán todos los datos necesarios 
para su identificación, harán fe a su favor en cuanto a las 
instrucciones recibidas, salvo prueba plena en contrario. 
 
7° (Medio para impartir instrucciones): EL (LOS) 
CLIENTE (S) por este medio manifiesta (n) que  impartirán 
a EL CUSTODIO las instrucciones, ya sea por escrito o 
verbalmente. 
EL (LOS CLIENTE (S) notificará (n) sus instrucciones en 
días y horas hábiles bancarios de la República de Panamá o 
según los horarios específicos para ciertos tipos de 
operaciones previamente acordados con EL CUSTODIO. 
Las instrucciones deberán ser claras y precisas y señalarán 
expresamente los actos que le encargue a EL CUSTODIO; 
la identificación completa de los VALORES que serán 
materia del Mandato de Inversión, asimismo deberá 

indicarse el número de la Cuenta, el (los) nombre (s) de EL 
(LOS) CLIENTE (S), y en su caso, así como cualquier 
hecho, circunstancia o disposición que juzgue necesario 
prescribir. En concordancia con el numeral 6° anterior, 
dichas instrucciones surtirán sus efectos entre las partes: 
a) Si son por escrito, al ser entregadas en la oficina que 
maneje la cuenta y obtener el acuse de recibo, por parte del 
empleado o funcionario que la reciba o si son por e-mail, al 
momento de la recepción del correo electrónico por EL 
CUSTODIO o por alguno de sus representantes. 
b) Si son por verbales o por correo electrónico, al momento 
en que EL CUSTODIO acepte las instrucciones. 
 
8° (Disposiciones aplicables a instrucciones verbales): 
Ambas partes acuerdan y consienten que cualquiera de ellas 
podrá grabar las conversaciones que sostengan por teléfono 
o celular,  previo aviso; pero siguiendo el protocolo que EL 
CUSTODIO establezca en sus políticas para ello. El uso de 
las grabaciones, en adición a su finalidad primordial de 
ejecución, también se podrá dar en caso de controversia 
entre ellas. Dichas grabaciones y sus transcripciones si las 
hubiere, harán plena prueba respecto a las instrucciones 
impartidas por EL (LOS) CLIENTE (S) a EL CUSTODIO. 
En el caso de cuentas donde las personas autorizadas para 
su manejo, han de actuar de manera conjunta (“y”) según lo 
dispuesto en los registros de la Licencia Bancaria, la 
instrucción verbal o correo electrónico registrado que se 
imparta, deberá ser realizada por la totalidad de las personas 
designadas para tal fin; ya sea en una o en varias llamadas 
o correos electrónicos ; debiendo, como requisito sine qua 
non para su ejecución, que coincidan en su contenido.   
Parágrafo: A efecto de cumplir con lo dispuesto en la 
normativa emitida para tal fin por la Superintendencia del 
Mercado de Valores de Panamá, declara  (n) expresamente 
EL (LOS) CLIENTE (S) aceptan que sus instrucciones sean 
admitidas verbalmente o por correo electrónico sin 
necesidad de confirmación escrita de su parte. 
 



9º (Provisión de Fondos): En aquellos negocios cuyo 
cumplimiento exija provisión de fondos, EL CUSTODIO 
no estará obligado a aceptarlos o a ejecutarlos mientras EL 
(LOS) CLIENTE (S) no le haga (n) provisión de la cantidad 
suficiente para ello, con una anticipación de tres (3) días 
hábiles bancarios. Sin embargo, será optativo para EL 
CUSTODIO aceptar y ejecutar el encargo cuando EL (LOS) 
CLIENTE (S) mantenga (n) en la Cuenta Bancaria o en 
cualquiera otra cuenta que EL CUSTODIO le indique, 
cantidad suficiente para que éste efectúe la operación 
correspondiente, en cuyo caso EL CUSTODIO queda 
autorizado para cargar a cualquiera de esas cuentas el 
importe de la operación, los gastos, expensas, anticipos y, 
en general cualquier desembolso efectuado por EL 
CUSTODIO en la ejecución del Mandato de Inversión.  Si 
EL (LOS) CLIENTE (S) no mantiene (n) fondos suficientes 
en sus cuentas con EL CUSTODIO, EL CUSTODIO en 
ningún caso, estará obligado a anticipar fondos para ejecutar 
sus encargos, pero si a su discreción los anticipare, EL 
(LOS) CLIENTE (S) deberá (n) reembolsarle los que 
hubiera hecho, el mismo día en que EL CUSTODIO los 
realice. Cualquier anticipo de fondos no reembolsado por 
EL (LOS) CLIENTE (S) el mismo día en que hubiere sido 
efectuado causará intereses, a partir de la fecha de su 
desembolso y hasta el día de su pago, a razón de la tasa líder 
del mercado financiero para operaciones a plazo que 
corresponda a la operación realizada, más los puntos 
porcentuales o porcentaje establecidos por EL CUSTODIO, 
según lo determine EL CUSTODIO. 

10º (Libertad de Rehusar a Encargos): EL CUSTODIO 
tiene la libertad de aceptar o no el encargo que se le haga, y 
en caso de rehusarlo, se lo hará saber a EL (LOS) CLIENTE 
(S) confirmándolo por escrito. Si a juicio de EL
CUSTODIO pudiera derivarse perjuicio para EL (LOS)
CLIENTE (S) por el cumplimiento de las instrucciones
recibidas, EL CUSTODIO deberá consultarle, siempre que
lo permita la naturaleza del negocio y si no fuere posible la

consulta, EL CUSTODIO hará lo que la prudencia le dicte, 
cuidando del negocio como propio. 

11º (Revocatoria o Modificación de Instrucciones): EL 
(LOS) CLIENTE (S) podrá revocar o modificar sus 
instrucciones por escrito, correo electrónico o cualquier otro 
medio acordado, siempre que lo haga antes de que la 
instrucción sea ejecutada por EL CUSTODIO y que a EL 
CUSTODIO le sea posible atender las nuevas instrucciones, 
quedando obligado, en su caso a indemnizar a EL 
CUSTODIO de los daños y perjuicios que por ello se le 
cause a EL CUSTODIO. De forma excepcional, podrá 
atender instrucciones de este tipo que le fueren dadas verbal 
o telefónicamente las cuales EL (LOS) CLIENTE (S)
deberá (n) confirmar inmediatamente por escrito l o correo
electrónico.

12º (Depósito de Valores): Los VALORES propiedad de 
EL (LOS) CLIENTE (S) que sean materia de cualquier 
operación por parte de EL CUSTODIO deberán ser 
abonados o acreditados realmente o en forma de derechos 
bursátiles de manera inmediata al depósito de títulos. EL 
CUSTODIO los conservará o mantendrá depositados 
conforme a las estipulaciones del Depósito de Valores que 
las partes celebran en este instrumento y en los términos que 
ordenen las disposiciones legales aplicables. 

13º (Posesión para la Ejecución): EL CUSTODIO no 
estará obligado a ejecutar las operaciones encomendadas 
sobre los VALORES si no los tiene en forma real o 
virtualmente en su poder. EL (LOS) CLIENTE (S) autoriza 
(n) expresamente a EL CUSTODIO para que en el
desempeño de mandato retire o traspase los VALORES de
su Cuenta.

14º (Valores Fungibles): Los VALORES fungibles que EL 
CUSTODIO adquiera para EL (LOS) CLIENTE (S) pueden 



ser sustituidos, al arbitrio del primero, por otros de la misma 
especie, cantidad y de semejantes características. 

15º (Poder de Representación): EL (LOS) CLIENTE (S) 
podrá (n) hacerse representar, en este Contrato, por medio 
de apoderados o personas autorizadas para tal efecto por 
escrito. Cuando EL (LOS) CLIENTE (S) decida (n) 
sustituir o revocar el poder o autorización a los apoderados 
o autorizados deberá comunicarlo oportunamente a EL
CUSTODIO a efecto de que registre a los nuevos

apoderados o personas autorizadas. Los actos realizados por 
EL CUSTODIO, en ejecución del mandato, serán válidos 
mientras no se notifique por escrito a EL CUSTODIO la 
revocación o sustitución. 

16º (Comprobante de Operaciones): EL CUSTODIO, 
después de ejecutado el Mandato de Inversión, elaborará un 
comprobante de cada operación que contendrá todos los 
datos necesarios para su identificación y el importe de la 
operación. 

1° (Personas autorizadas/condiciones de manejo): Las condiciones de manejo de la cuenta, entendiendo por esto, las derivadas 
de si son del tipo “y” u “o” serán conforme lo establecido en la tarjeta de firmas de la cuenta bancaria que se identifica en  el 
numeral 3° del presente acuerdo. No obstante lo anterior, en caso de las cuentas cuyos titulares sean varias personas naturales, EL 
CUSTODIO entenderá que los firmantes aquí designados son titulares de la misma. 

2° (Firmas): Este Anexo indica la(s) firma (s) autorizada(s) y las condiciones de las mismas contra las cuales EL CUSTODIO 
validará todas las instrucciones relativas a la Cuenta, librando EL (LOS) CLIENTE (S) desde ya, a EL CUSTODIO de cualquier 
reclamación presente o futura que pueda estar originada de esta autorización.  EL CUSTODIO comparará la (s) firma (s) que 
reciba versus la (s) que aparece (n) en    el documento Tarjeta de Firmas o Solicitud de Servicios Financieros de la cuenta bancaria 
(según aplique) asociada para cumplimiento de operaciones, abonos de rendimientos, acciones corporativas, traslados de activos 
y cualquier evento asociado al objeto del presente contrato. Aun cuando la (s) firma (s) de quienes aceptan los  términos y 
condiciones dispuestos en el presente Contrato difiera (n) de la (s) del documento (s) de identificación personal de EL (LOS) 
CLIENTE (S), EL CUSTODIO solo procederá si las instrucciones que reciba contienen la (s) firma (s)  del documento Tarjeta de 
Firmas o Solicitud de Servicios Financieros (según aplique); la (s) cual (es) será (n), para absolutamente todos los efectos, las que 
me (nos) identificarán ante EL CUSTODIO. La de validación de firma (s) que EL CUSTODIO lleve a cabo, no implica que este 
asuma ninguna responsabilidad respecto a la ocurrencia de siniestros o eventos de riesgo asociados a la ejecución de la (s) 
instrucción (es) que se trate; entendiendo que tal validación es  hecha razonablemente y de buena fe; máxime cuando, ni EL 
CUSTODIO, ni sus ejecutivos, ni sus empleados, hayan  de mantener una formación y/o herramientas en materia de caligrafía, 
criminología y/o ciencia que permita la detección de falsificaciones, alteraciones y en general,  modificaciones a la (s) firma (s) de 
EL (LOS) CLIENTE (S). EL CUSTODIO queda irrevocablemente relevado de toda responsabilidad derivada del procesamiento 
de instrucciones relacionadas a la Cuenta, cuando proceda tomando como válidas aquellas firmas que aparecen en el numeral 1° 
que antecede. 



3° (Cuenta bancaria asociada para cumplimiento de operaciones, abonos 
de rendimientos, acciones corporativas, traslados de activos y cualquier evento asociado al objeto del presente contrato): 
Para clientes nuevos: Lo será aquella que EL CUSTODIO designe al momento de emitir la correspondiente carta de bienvenida a 
EL (LOS CLIENTES). 
Para clientes vinculados en Banco de Bogotá (Panamá), S.A.: lo será la cuenta #100-__________________________. que 
previamente fue aperturada, asociada y ha recibido los abonos de cupones, dividendos, liquidaciones monetarias de acciones 
corporativas, producto de redención y venta de títulos, débitos para compra de valores, cobro de comisiones y demás operacion es 
dimanantes de la relación contractual estipulada en el presente acuerdo. En el evento que EL (LOS) CLIENTE (S) designen otra 
cuenta abierta en Banco de Bogotá (Panamá), S.A. como asociada su Cuenta de Inversión y Custodia, tal designación deberá ser 
comunicada a EL CUSTODIO por escrito.  

4° (Retiro e inclusión de firmas). En el evento que EL (LOS) CLIENTE (S) sea una persona jurídica, el proceso de retiro e 
inclusión de firmas será el que se ejecute para la cuenta bancaria asociada para el para cumplimiento de operaciones, abonos de 
rendimientos, acciones corporativas, etc.; previo cumplimiento de los requerimientos que EL CUSTODIO defina para tal fin. 
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